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Fecha y Hora de la 
Reunión 

18/06/2025 
Hora de Inicio: Hora de Finalización: 

2:30 pm 5:00 pm 

Lugar de la Reunión Piso 16 SDSCJ Tipo Reunión 

Virtual  

Presencial 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN 

Realizar la sesión anual de la Comisión Intersectorial de Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justicia de la 
vigencia 2025. 
 

TEMA(S) TRATADO(S) (ORDEN DEL DÍA) 

1. Apertura de la Comisión a cargo del Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, César 

Restrepo 

2. Presentación de la Estrategia Distritos Seguros - Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia –

PISCCJ (polígonos a intervenir en la vigencia 2025) necesidades de intervención de los distintos sectores. 

3. Proposiciones y varios 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

1. Apertura de la Comisión a cargo del Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia, César 

Restrepo 

El Secretario de Seguridad, Convivencia y Justicia, da apertura a la sesión agradeciendo la asistencia de los 
participantes que se encuentran en el recinto, reiterando el objetivo y la naturaleza del espacio como instancia 
de coordinación en materia de Seguridad, Convivencia y Acceso a la Justicia, reglamentada a través del 
decreto 371 de 2018, con el objetivo de integrar a las entidades distritales en función de la planeación y el 
seguimiento de instrumentos de política de cara a los retos que se presentan en la ciudad.   
 

2. Presentación de la Estrategia Distritos Seguros - Plan Integral de Seguridad, Convivencia y Justicia 

–PISCCJ (polígonos a intervenir en la vigencia 2025) necesidades de intervención de los distintos 

sectores 

La Directora de Seguridad, Hasbleidy Bohórquez presenta el Plan Integral de Seguridad, Convivencia y 
Justicias PISCCJ, compuesto por 15 líneas estratégicas dentro de las cuales se encuentra “Distritos Seguros”, 
siendo el tema para tratar en la sesión. Estas líneas están diseñadas para asegurar el área urbana y rural de 
Bogotá, cerrar espacios a la violencia y el crimen, por medio de la desarticulación y afectación de 
organizaciones delincuenciales y sus economías criminales, y la promoción de entornos públicos seguros y 
confiables. 
 
Adicionalmente, la meta 3 del Plan Distrital de Desarrollo habla de transformar espacios con vulnerabilidades 
de seguridad, a través de un modelo de intervención territorial orientado a la articulación de los organismos de 
seguridad y justicia, el gobierno distrital, sector privado y las y los ciudadanos. 

 
Se da a conocer de manera detallada la Estrategia de Distritos Seguros: 
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La meta en el cuatrienio es de 80 territorios intervenidos, para 2025 se están trabajando 33 polígonos dentro 
de los cuales hay 10 de intervención rápida, a través de tres componentes: seguridad, convivencia y orden 
urbano. 
 
La estabilización de las transformaciones se realizará a través de la implementación de las líneas estrategias 
de seguridad del PISCCJ, tales como: Control Urbano, Lucha Contra el Crimen, Ciudadanías Seguras y 
Protección de Infraestructuras. 
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Frente a los 33 polígonos que se están trabajando en la vigencia 2025, se clasificaron en 3 tipologías:  
 

• Espacios Tipo 1: Índice de Criminalidad - 5 polígonos  

• Espacios Tipo 2: Percepción de Inseguridad - 24 polígonos 

• Espacios Tipo 3: Importancia Estratégica – Impacto Social - 4 polígonos  

 
 
Fases:  

1. Reconocimiento del territorio 

2. Recolección de información 

3. Persecución penal  

4. Intervención interinstitucional 

5. Sostenibilidad 

6. Medición y resultados 
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Desde la Oficina de Análisis de la Información y Estudios Estratégicos, se da a conocer la manera como se 
obtiene la información.  

 

 
 
 

 
Se presentan los diez (10) polígonos que tienen la prioridad de intervención, y sobre los que se realizarán las 
labores en el marco de las Unidades Técnicas de Apoyo: 
 

• Plaza España-Localidad Los Mártires 

• Barrio la Esperanza – Localidad Barrios Unidos 

• Andalucía – Ronda del Canal Fucha 

• Entorno Colegio Isla del Sol – Localidad Tunjuelito 

• Barrio Catalina – Kennedy 

• Barrio San Antonio – Localidad Antonio Nariño 

• Bochica Sur – Molinos I  

• Barrio Getsemaní – Bosa 

• Barrio Valladolid – Kennedy 

• Barrio Gibraltar  

Por parte de cada Secretaría o entidad, se debe asignar a una persona responsable del seguimiento y gestión 
de las acciones interinstitucionales, quien asistirá a las mesas técnicas que se desarrollarán de manera 
mensual en el marco de la estrategia. 
 

CONCLUSIONES 

Para la intervención de los diez (10) polígonos priorizados se debe asignar a una persona responsable del 
seguimiento y gestión de las acciones interinstitucionales, quien asistirá a las mesas técnicas que se 
desarrollarán de manera mensual en el marco de la estrategia. 
 

Se realizarán labores en 10 polígonos que tienen prioridad de intervención en el marco de las Unidades 
Técnicas de Apoyo. 
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COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE FECHA DE ENTREGA 
RESPONSABLE 
SEGUIMIENTO 

Se debe asignar a una 
persona responsable del 
seguimiento y gestión de 
las acciones 
interinstitucionales, quien 
asistirá a las mesas 
técnicas que se 
desarrollarán de manera 
mensual en el marco de 
la estrategia. 

 

Gina Penagos 
Contratista Dirección de 

Seguridad 
N/A 

Hasbleidy Bohórquez 
Directora de Seguridad 

SDSCJ 

    

 
PARTICIPANTES DE LA REUNIÓN 

N° Nombre  Dependencia/E
ntidad 

E-mail Firma 

 Se anexa listado de asistencia     

Nota. La sección “Participantes de la reunión” estarán en blanco cuando la reunión NO implique toma de decisiones, así:  
Medios Virtuales: se anexará el listado de asistencia que genera el aplicativo Teams o el formulario de asistencia desarrollado en el 
aplicativo Forms.  
Medio Presencial: se anexará al acta el formato de listado de asistencia F-FI-1381. 
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